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Lic. Mario Trujillo García, '1

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL D EL ESTADO LIBRE Y SO:$ERANO DE
TABASCO, A SUS HABITANTES, SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido dirigirme lo siguiente:
I

_ . La H. XLVIII Legislatura del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en uso
de la facultad que le confiere la fracción XXX del artículo 68 de la Constitución
Política del Estado, y

e O N S 1 D E R ..:\ N D O

Que el Fraccionamiento "Puerto Rico", donó al Estado un terreno urbano
con superficie de 9,000.00 metros cuadrados ubicado en el propio ~raccionamien-
to y que tiene los siguientes linderos y colindancias: Al Norte, en lí ea quebrada,
en 14.40 metros y 42.58 metros con. la Avenida Borinquen: al Sur, n línea recta
en 94.68 metros con Jaavenida del Jibari to; al Este, en Iínea quebr da en 76.45
metros con el señor Modesto Salgado y en 52.87 metros con prop edad del Go-
bierno del Estado y al Oeste, en 'línea quebrada en 65.34 metros y 6.61 metros
con la calle Bayamón: que la donación en favor del Estaclo y por arte del frac-
cionamiento referido consta a fojas (4) del Periódico Oficial núm ro 3218, de
21 de julio de 1973; que el Ejecutivo de la Entidad ha decidido h el' donación
del predio deslindado al H, Ayuntamiento del Municipio de Cárdena para que lo-
gre la construcción e instalaciones del I.S.S.S.T.E. en beneficio de 1 s empleados
federales que habitan aquel munícipio, así como de los que sirven a Ayuntamien-
to de que se trata, según éste lb ha con venido ya con la dicha ins itución fede-
ral, sujetándose a las normas de!planificación y edificación vigente e la Entidad;
que el Ejecutivo del Estado envió a este H. Poder Legislativo la ini iatíva corres-
pondiente para alcanzar la finalidad manifiesta arriba; y que res Ita del todo
pertinente y declara utilidad pública: .

Ha tenido a bien expedir el siguien te

I
,

ARTICULOUNICO.-Se autoriza al Ejecutivo de la Entidad par~que ceda en
favor de: H. l,y:~~1t2_micnto ~el ~.iUl1iciPiod._cCá.rd.enas .a título gratu to, el p.redio
ubicado en la Ciudad cabecera del mismo municipio, cuyos lindel' s y colindan-
cias se señalan en el considerando único de este decreto, en la inter encia que el
donatario se obli¿;'C.ró. a procurar que el I.S.S.S.T.E. levante la unidad proyectada
en el predio a ceder, a la mayor brevedad. I

(Sigue ~ la vuelta)
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UNICO.- Este decreto entrará en en vigor al día siguiente de su publicación
en el Periódico Oficial del Estado. .

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la Ciudad de Villa-
hermosa, Capital del Estado de Tabasco, a los diecisiete días del mes de diciem-
bre del año de mil novecientos setenta y cuatro.- Dip. José del Carmen Orueta
Martínez,;Presidente.- Dip. Lic. Darvelio Azmitia Padrón, Secretario.- Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cum-
plimientol . - o~' ------ -._ 00'_

E~edido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad _deVillahermosa,
Capital elel Estado de Tabasco, a los diecisiete días del mes de diciembre del año
de mil novecientos setenta y cuatro.

El Secretario de Asuntos Jurídicos
. y Sociales,

LIC. ARISTIDES PRATS SALAZAR.
I

LIC. MARIO TRUJILLO GARCIA.

Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Octavo Partido Judicial del Estado. Teapa Tab.

EDICTO
Informacínn de Dominio
promovídá por Jacinto
Reyes Ascencío.

En 1expediente civil número .....
102/974, elativo. a la jurisd

o
icción volun-

taria pro ovida por Jacinto Reyes Aseen-
cio, relativa a Información de Dominio,
se dictó un acuerdo que, textualmente,
dice:

11 •••• ¡uzgado Mixto de Primera Ins-
tancia de Octavo Partido Judicial del Es"
tado, Teapa, Tabasco. Septiembre Veinti-
cuatro dei Mil Novecientos Setenta y Cua-
tro.- VI~TOS: Por presentado el señor
Jacin to Reyes Ascencio, con el escrito de
cuenta e ~terrogatorio anexo, promovien-
do en la Vía de Jurisdicción Voluntaria,
Información por posesión, respecto a
una fracción de terreno ubicada en la
Ranchería Pochi tocal segunda Sección del
Municipio de Tacotalpa, Tabasco; con
fundamento en los artículos 1135, 1136,
1137, 1151,826,827 Y2932 del Código Ci-
vil Vigentoc<en el Estado, y 870, 872, 904,
90S Y 90~ del Código de Procedimientos
Civiles, se dá entrada a la promoción en
la vía y forma propuesta, en consecuen-
cía fórmese expediente por duplicado e
inscríbase en el Libro de Gobierno de es-
ta oficina bajo el número que le corres-

panda; dése al Ministerio Público la in-
tervención que por la ley le corresponde;
con fundamento en el Artículo 2932 de la
Ley Sustantiva Civil, publíquese este pro-
veído por tres veces consecutivas de tres
en tres días en el Diario "Rumbo Nuevo"
y Periódico Oficial del Estado, y hecho q.
sea, se acordará sobre la información testi
monial propuesta, con citación del Minis-
terio Público. Se tiene como domicilio del
prom avente los estrados de este Juzgado.
Notifíquese y cúmplase.- Lo proveyó y
firma el ciudadano licenciado José Ricar-
do López Aguilar, Juez Mixto de Primera
Instancia del Octavo Partido Judicial del
Estado, por ante el Secretario que certifi-
ca.- Dos firmas ilegibles.

Lo que transcribo para su publica-
ción en los periódicos "Rumbo Nuevo" y
Periódico Oficial del Estado, en la forma
prevista en el proveído en cuestión.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Secretario del Juzgado Mixto de 1a.
Instancia del Octavo Partido Judicial del

Estado.
Teapa, Tab., Dic. 4 de 1974.

Lic. Alfonso Castillo Bocanegra.
3-3



Diciembre 21 de 1974 PERIODICO OFICIAL I PAGINA TRES

luzgado Segundo de Primera Inst. de lo Civil.
. Villahermosa, Tabasco.

Convocatoria de Remate
PRIMERA ALMONEDA.

"Juzgado Segundo de Primera Ins-
tancia de lo Civil. Villahermosa, Tabas-
co. Diciembre dos de mil novecientos se-
tenta y cuatro.- A sus autos el escrito
del licenciado Adolfo Cid Miranda y cer-
tificado de gravamen que acompaña, pa-
ra que obren como proceda en derecho y
se acuerda:- 1.- Como. se pide y con
fundamen to en los artículos 1410 Y 1411
del Código de Comercio, 543, 549, 550,
552, 553, Y relativos del Código de Proce-
dimientos Civiles aplicado supletoria-
mente al de Comercio, póngase en públi-
ca subasta y al mejor postor, el predio
rústico denominado Iztlaccihuatl con su-
perficie de 212-11-36 hectáreas con los
linderos siguientes: Norte, en cuatro lí-
neas, rectas COI;l la playa del Golfo de Mé-
xico; Sur, con la laguna de Conejo; Este
en cinco líneas rectas en zig-zag la prime-
ra de Norte a Sur con propiedad y segui-
da de la cuarta de Oeste a Este, al Este,
con propieded de Leopoldo Vives, segui-
da de la segunda de este Oeste, seguida
de la tercera de Norte a Sur. ,4\mparan a
la legítima propiedad del demandado li-
cenciado Angel L Gutiérrez, por medio
de escritura pública número <$4, otorga-
do a su favor en San Andrés, Tuxtla, Ve-
racruz, dichos documentos fueron inscri-
tos en el Registro Público de la Propie-
dad y el Comercio en el mes de septiem-
bre de mil novecientos cincuenta y ocho,-
habiéndose inscrito el mismo día y asen-
tado bajo el número 64, de la 227 frente
a la 230 vuelta tomo segundo sección pri-
mera de Cosamaloapan, Veracruz el vein-
ticinco de febrero de mil novecientos se-
senta. Siendo postura legal la q.. cubra las
2 terceras partes de la cantidad de Ocho-
cientos Un Mil, Ciento Noventa!y Ocho Pe-
sos, Ochenta Ctvos. o sean [Quinientos
Treinta y Cuatro .LVIil, Ciento Treinta y Seis
Pesos, Cincuenta v Dos Ctvos, convocándo
se postores por lTI'cdiode edictos q. se pu-
blicarán por tres veces de tres en tres
días en el Periódico Oficial del. Estado y
en uno de los diarios de mayor circula-
ción en esta ciudad, así como de avisos

en el mismo lapso en 115 sitios -públicos
más concurridos de esta ciudad y de Co-
samaloapan, Estado de Veracruz, median-
te exorto que se gire allJuez competente
del lugar para que en a~xilio de este Tri-
bunal ordene fijar los avisos respectivos,
debiendo los licitadoresjdepositar previa-
mente en la Secretaría I de Finanzas del
Estado, una cantidad ig~al por lo menos
a diez por ciento en efectivo, del valor de
los bienes que sirven d~ base para el re-
mate, y que fué fijada .~or las partes se~
gún se desprende de la cláusula décima
Sexta del Contrato de ~ertura de Crédi-
to Refaccionario para f mento ganadero
que fue exhibido con la demanda, sin cu-
yo requisito no sera'n~a. mitidos, ..~eñal~n-
dose para que tenga 1 al' la diligencia,
las doce horas del día d ecisietede febre-
ro de mil novecientos s tenta y cinco.-
Notifíquese personalmente y cúmplase.
-Lo acordó y firma el] ciudadano licen-
ciado Jorge Ruiz Luque.] Juez Segundo de
Primera Instancia de lo civil del Primer
Partido Judicial del Est do, ante la Secre-
taria "C" señorita Celia Cernuda Alcázar
que autoriza y da fé.- Firmado.- Una
firma ilegible.-· Firma 0.- Una firma
ilegible.-Seguidamente se fijó el acuer-
do.- Conste.- Firmad .-Una firma ile-
gible.-Rúbrica" .

Se convocan posta s para que com-
parezcan en el expedie te civil número
474/971 relativo al jui o ejecutivo mer-
cantil promovido por lo licenciados Adol-
do Luis Cid Miranda y omingo Hernán-
dez Prieto, como apod radas del Banco
Agropecuario del Sures e, S. A., en con-
tra de los señores Lic. Angel Gutiérrez,
Ricardo Gutiérrez y Y landa Carlín de
Gutiérrez. i

VilIahermosa, Tab., ~ic. 6 de 1974.

La Sria. Jud, "C" del!Jdo. 20. Civil.

c. Celia Cernuda Alcázar. "
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SECRETARIA DE FINANZAS DEL EDO.

DEP'fO. DE EJECUCION FISCAL.

PRIMERA ALMONEDA.

A las (12.00) doce horas del día 18
de diciembre del año en curso, después
de haber exhibido los periódicos en que
se publica la Primera Almoneda, se rema-
tará en I el Departamento de Ejecución
Fiscal, un Predio Urbano con Manifesta-
ción Catastral Núm. 9936, ubicado en la
calle Francisco Villa No. 103 de esta ciu-
dad, prqpiedad de la señora María del
Socorro' y Alberto Fernández Pedrero,
mismo que consta de una superficie de
251.00 1\4.2.con los siguientes linderos y
colindaneias:

Al ~orte: 10.00 M2. con Eneida y Ri-
cardo G~llegos, al Sur: 10.00 M2. con la
calle Francisco Villa, al Este: 28.85 M2.
con Ant~io Ramón, y al Oeste 29.00 M2.
con Man el Jiménez, Predio Núm. 32,277,
Folio 14 , Vol, 124, del Libro Mayor.

Servirá de base para el remate la
cantidad de: $ 117,975.00 (CIENTO DIE-
CISIETE, MIL NOVECIENTOS SETEN-
TA Y CI.rf.COPESOS 00/100 M.N.), resul-
tado del Avalúo Pericial, y será postura
legal la que cubra las 2 terceras partes de
esa sum~ o sea la cantidad de $ 78,650.00
(SETENlA y OCHO MIL SEISCIENTOS
CINCUENtA PESOS 00/100 M.N.)., de-
biendo deposi ta r los licitadores para po-
der tener derecho a la Subasta la canti-
dad de $cl.11,797.50(ONCE MIL SETE-
CIENTOg NOVI::NTA y SIETE PESOS
50/100 M~N.).

Lo q,e se publica en cumplimiento
de lo dispuesto p:?r los ~rtículos 119, 120,
121, 123, ~24, 12.)¡ 126 Y 127 Fracc. 1, n.
III y demás relativo del Código Fiscal del
Estado.

Villaherrnosa, Tab., Dic. 5 de 1974.

Sufragio Efectivo. No Reelección.
El JMe Depto. de Ejec. Fiscal.

Líc.: Noiré García Hernández
. 2 -- 2
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SECRETARIA DE FINANZAS DEL EDO.

DEPTO. DE EJECUCION FISCAL.

PRIMERA ALMONEDA.

A las (12.30) horas del día 20 de di-
ciembre del año en curso, después de ha-
ber exhibido los periódicos en que se pu-
blica la Primera Almoneda, se rematará
en el Local que ocupa la Receptoría de
Rentas de Huimanguillo, Tab., un Predio
Rústico denominado "Monte Bello" con
Manifestación Catastral Núm. 3226 ubi-
cado en la Ranchería Laguna del Rosario
del Municipio de Huimanguillo, Tab., pro-
piedad del señor Jesús Román Aldaba,
mismo que consta de una superficie de
100-00-00 Hs., con los siguientes linderos
y colindancias:

Al Norte: en 1,000 Mts. con el Lote
Núm. 44, al Sur: en 1,000 Mts. con la Co-
lonia Martínez Gaytán, al Este: en 1,000
Mts. con el Lote Núm. 48, y al Oeste: en
1,000 Mts. con el Lote Núm. 46, Predio
Núm. 3787, Folio 238, del Libro Mayor
Vol. 13.

Servirá de base para el remate la can-
tidad de: $ 60,000. OO(Sesenta Mil Pesos
00/100 M.N.), resultado del Avalúo peri-
cial, y será postura legal la que cubra las
dos terceras partes de esa suma o sea la
cantidad de: $ 40,000.00 (Cuarenta Mil
Pesos 00/100 I'/LN.), debiendo depositar
los Licitadores para poder tener derecho
a la Subasta la cant idad de $ 6,000.00
(Seis Mil Pesos 00/100 M.N.).

Lo que se publica en cumplimiento
de lo dispuesto por los Artículos 119, 120,
121, 123, 124, 12';, 126 Y 127 Fracc. 1, n.
JII y demás relativo del Código Fiscal del
Estado.

Huimanguilo, Tab,) Dic. 9 de 1974.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Jefe De]~t). de E iecución Fiscal.
• J

Lic. Noiré Carcía Hernández.
2-1
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SECRETARIA DE FINANZAS DEL EDO.
DEPTO. DE EJECUCION FISCAL.

Pl'ímera Almoneda

A las (11.00) horas del día 20 de di-
ciembre del año en curso, después de ha-
ber exhibido los periódicos en que se pu-
blica la Primera Almoneda, se rematará
en el Local que ocupa la Receptoría de
Rentas de Huirnanguillo, Tab., un Predio
Rústico denominado "E Porvenir" con
Manisfestación Núm. 3027 ubicado en la
Ranchería Laguna del Rosario del Muni-
cipio de Huimanguillo, Tab., propiedad
del señor José Rosas Guadarrama, mis-
mo que consta de una superficie de
100-00-00 Hs., con los siguientes linderos
y colindancias:

Al Norte: en 1,000 Mts. con el Lote
No. 46, al Sur: en 1,000 Mts. con el Lote
No. 50, al Este: en 1,000 Mts. con el Lote
No. 49 y al Oeste: erí 1,000 Mts. con el
Lote No. 42, inscrito bajo el Núm. ·278
afectando el predio 3,735, Folio 186, del
Libro Mayor Vol. 13.

Servirá de base para ~l remate la can-
tidad de: :¡; 60,000.00 (Si" enta Mil Pesos
00/100 M.N.), resultado r el Avalúo Peri-
cial, y será postura legal a que cubra las
dos terceras panes de es," suma o sea la
cantidad de $ 40,000.00 I (Cuarenta Mil
Pesos 00/100 M.N.), debjendo depositar
los Licitadores para poder tener derecho
a la Subasta la cantidad' de $ 6,000.00
(Seis Mil Pesos 00/100 M.N.).

Lo que se publica en cumplimiento
de lo dispuesto P?r los Artículos 119, 120,
121, 123, 124, 125, 126 Y t27 Fracc. 1, rr,
III y demás relativo del Código Fiscal del
Estado.

I
Huimanguillo, Tab., Di~. 9 de 1974.

Sufragio Efectivo. No [Reelección.
I

El Jefe Depto. de Ejec~ción Fiscal.
,
I

Lic. .Noíré García H rnández.
2-1

J uzgado Mixto de Primera 1nstancia del

Octavo Partido Iudicial elcl Estado. Teapa Tab.

EDICT()

CC. Víctor Manuel, Miguel Angel,
Fernando y César Sosa y Sosa.
Donde se encuentren o quienes
los representen.

En el expediente número 7$/974 re-
lativo al Juicio Ordinario Civil de Pres-
cripción Positiva promovido Ijar el señor
Ventura de la Cruz Ar'OC; ,-~ el '--0'-'-"0":1 d"
los CC. Víctor lÚ;nuel: Mi~~el'A~ld~l:~Fer~
nando y César Sosa y Sosa, se dictó un
auto que copiado textualmente dice:

"Juzzado Mixto de P imera Instan-
cia del Óétavo Partido Ju icial del Esta-
do. Teapa, Tabasco, agos veintiuno de
mil novecientos setenta y uatro.-Vistos a
sus erutosel edificio s/n. dIC. Coman. de
la Policía de Tacotalpa, T b., Y se acuer-
da: Por cuanto los dem ndados Víctor
Manuel, Miguel Angel, Fe nando y César
Sosa u Qr",,,, 'so: 1-" ;¡ ~. 'l"a d'-' '.~'.'J •..•0'-',... ",1 Q-..- uorn 1 10 ignora o,
con fundamento en el A tículo 121 del

(Sig a la vuelta)
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Código de Procedimientos Civiles, notifí-
queseles este proveído y el que antecede,
para <lue dentro del término de treinta
días -produzcan su contestación, notifica-
ción que se hará por medio de edictos que
se publicarán en el Periódico Oficial del
Estado, y otro de mayor circulación. Ha-
ciéndoles saber que las copias del trasla-
do de .Ia demanda quedan en la Secreta-
ría de, este Juzgado, y que de no contes-
tarla, se les tendrá por presuncionalmen-
te co~eso, y que deberán señalar perso-
na y omicilio en esta" ciudad para citas
y noti icaciones caso contrario aún las
de carácter personal le surtirán sus efec-
tos pqr lQS estrados de este Juzgado.-
Notifíquese y cúmplase.- Lo proveyó y

i
JuzgadoMixtode 1ra. lnst. del Décimo Cuarto
Partido Judicial del Edo. Balancán Tabasco.

firma el ciudadano licenciado José Ricar-
do López Aguilar, Juez del conocimiento,
por ante el Secretario que certifica.-J.
R.L.A.- J.A.B.J.-Rúbricas".

Lo que transcribo para su publica-
ción en el Periódico Oficial del Estado y
otro de mayor circulación que se editan
en la Capital del Estado, y para que sir-
va de notificación a los demandados.

Teapa, Tab., septiembre 20 de 1974.

El Secretario del Juzgado Mixto de
Primera Instancia.

José Anselmo Beltrán Jiménez.
3 - 3

Edicto
Al c. Angel Salas Díaz,
Donde! se encuentre.

Ep.el expediente civil número 60/974,
relativo al Juicio Ordinario de Divorcio
Necesario, promovido por la señora Celia
Baños, Zurita, en contra de usted, con fe-
cha doce de noviembre del año de mil no-
vecientos setenta y cuatro, se dictó un
acuerdo que copiado a la letra dice:

11 • ~ Balancán, Tabasco, noviembre do-
ce de mil novecientos setenta y cuatro.-
Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Décimo Cuarto Partido Judicial del Esta-
do de 'Tabasco.-VISTO; por presentada
la señora Celia Baños Zurita, con su es-
crito de cuenta, documentos y copia sim-
ple que acompaña, demandando en la Vía
Ordinaria Civil, el Divorcio Necesario de
su esposo Angel Salas Díaz, de quien ma-
nifiesta ignorar su domicilio, con funda-
mentol en los articulos 266, 267 Fracción
VIII, ~88, 289, 291 del Código Civil en vi-
gor, 94, 128, 142, 254, 255 Y demás relati-
vos del Código de Procedimientos Civi-
les en!vigor, se dá entrada a la demanda
en la Vía y forma propuesta.--En virtud
de que el demandado señor Angel Salas
Díaz, es de domicilio ignorado con apoyo
en el artículo 121 Fracción II del Código
dP. P1ln~p.(Hmip.lltos Civiles. notif'íouese

por medio de edictos por cuenta de la ac-
tora, los que se publicarán por tres veces
de tres en tres días en el Periódico Oficial
del Estado, y Diario de Mayor Circulación
que se edita en la Capital del Estado.-
Haciéndole saber al demandado señor
Angel Salas Díaz, que deberá presentarse
ante este Juzgado a recoger las copias del
traslado dentro del término de Cuarenta
Días que computará la Secretaría a par-
tir de la última publicación del edicto.-
Regístrese en Libro de Gobierno.- Fór-
mese expediente por duplicado.-Dése el
aviso de su imcio al Superior.-Notifí-
quese y cúmplase.-Así lo proveyó, man-
da y firma el ciudadano Juez Mixto de
Primera Instancia, licenciado Jorge Cas-
tro Payró, ante el Secretario con quien
actúa y da fé.- Firmas ilegibles.-' Rú-
b . "rIcas ...

Lo que comunico a usted en vía de
notificación por medio de este edicto que
expido en una foja útil el día treinta del
mes de noviembre del año de mil nove-
cientos setenta y cuatro, en la Ciudad de
Balancán, Tabasco.z-- doy fé.

El Secretario del Juzgado
Raúl Rodríguez Barragán.

3-3
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Juzgado Mixto de Primera Inst., del Octavo

Partido Judicial del Estado. Teapa, Tab.

CC. Víctor Manuel, Miguel Angel,
Fernando y César Sosa y Sosa.
Donde se encuentre o quienes
los representen.

En el expediente número 88/974 re-
lativo al Juicio Ordinario Civil de Pres-
cripción Positiva, promovido por el señor
Lázaro López, en contra de los CC. Víc-
tor Manuel, Miguel Angel, Fernando y Cé-
sar Sosa y Sosa, o quien legalmente sus
derechos Represente, se dictó un auto que
copiado textualmente dice:

"Juzgado Mixto de Primera Instancia
del Octavo Partido Judicial del Estado,
Teapa, Tabasco, agosto veintiuno de mil
novecientos setenta y cuatro.- Vistos:
Por presentado el Cdno. .Lázaro López
Sánchez con su escrito de cuenta y docu-
mentos anexos que acompaña, promo-
viendo en la Vía Ordinaria Civil, Juicio
de Prescripción Positiva en contra de los
ciudadanos Víctor Manuel, Miguel Angel,
Fernando y César Sosa y Sosa, de domi-
cilios ignorados, respecto a una ííraccíón
de terreno del predio rústico denomina-
do "El Pajonal del Tinto", ubicado -en la
Ranchería Lomas Alegres actualmente del
Municipio de Tacotalpa; con fundamento
en los Artículos 254 y 255 Y sus relativos
del Código de Procedimientos Civiles, se
dá entrada a la demanda en la vÍ/1y for-
ma propuesta, fórmese expedientr" e ins-
críbase en el de Gobierno bajo e núme-
ro que le corresponda, y por cuanto los
demandados como dice el prornovente,

. son de domicilio ignorado, con funda-
mentó en el Artículo 121 del Ordenamien-
to legal citado, notifíqueseles por medio
de edictos que se publicarán en ql Perió-
dico Oficial del Estado y otro de mayor
circulación, este proveído, para 'lue den-
tro del término de 30 días produzcan su
contestación o el q. legalmente 10$ Repre-
sente, quedando en la Sría. de este Juz-
gado las copias simples de la demanda
para los efectos del emplazamiento, Ha-
ciéndoles saber que en caso de contestar

dentro del plazo señalado e les tendrá
por presuncionalrnente conf so de los he-
chos que dejaren de cante. al', y que de-
berán señalar persona y d icilio en es-
ta ciudad, para citas y noti icaciones, ca-
so contrario aún las de cal' cter personal
le surtirán sus efectos por; los estrados.
Se tiene por autorizado al C José del Car-
men Trinidad R., para citas y notificacio-
nes a, nombre del promov nte en el do-
micilio que se indica.- otifíquese y
cúmplase.- Lo proveyó y rma el ciuda-
dano licenciado José Ricar o López Aguí-
lar Juez Mixto de Primera Instancia del
Octavo Partido Judicial d Estado, por
ante el Secretario que certi .ca.- J .R.L.A.
-J.A.B.J.- Rúbricas.

Lo que transcribo pa su publica-
ción en el Periódico Oficia del Estado y
otro de mayor circulación.. ue se editan
en la Capital del Estado, y ara que sirva
de notificación a los coma dados.

Teapa, Tab., septiembre

El Secretario del Juzga Mixto de
Primera Instan .a.

José Anselmo Beltrán Jiménez.
3-3

C. RECEPTOR DE RENTAS
PRESENTE.

En cumplimiento a lo ispuesto por la
Ley de Hacienda del Estado, permito hacer-
le de su conocimiento que e n fecha, 30 de
Octubre de 1972, he dejado otalmente Clau-
surado mi giro Paleteria, que enía ubicado en
la calle Juárez de esta ciuda , y manifestado
bajo el Núm. 541-8 del padr n de la propie-
dad del comercio.

Lo anterior lo hago de u conocimiento,
para que se sirva ordenar a q en corresponda,
me de de baja en el padrón e rrespondiente.

Paraíso Tab., a 19 de [u io de 1974.
Atentamente.

Sandra de Jesús Gambo Bartilotty.

A~O DE LA REPUBLICA FEDERAL y DEL SENADO
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PAG~NA OCHO PERIODICO

SECRETARIA DE FINANZl""S DEL EDO.
DEPTO. DE EJECUCION FISCAL.

l'rimera AlnlOne~~a

las (12.00) doce horas del día 20
de di iembre del año en curso, después
de h ber exhibido los periódicos en que
se pu lica la Primera Almoneda, se rema-
tará el Local que ocupa la Receptoría
de Re tas de Huimanguillo, Tab., un Pre-
dio ústico denominado "San Carlos"
con anifestación Catastral Núm. 3032
ubica o en la Ranchería Laguna del Ro-
sario el Municipio de Huimanguillo, Ta-
paseo propiedad del señor Napoleón
Garcí García, mismo que consta de una
super icie de 100-00-00 Hs., con los si-
guíen s linderos y colindancias:

I

Al Norte: 1,000 Mts. con el Lote nú-
mero \28, al Sur: 1,000 Mts. con el Lote
Núm.IS2, al Este: 1,000 Mts. con el Lote
Núm. ~8, y al Oeste: 1,000 Mts. con el Lo-
te NÚt.40, inscrito bajo el Núm. 290
afecta do al predio 3,745 Folio 196 del
Libro. ayor Vol. 13. .

Sj·rvirá de hase para el remate la can-
tidad . e: $ 60,000.00 (Sesenta Mil Pesos
00/10 • M.N.), resultado del Avalúo Peri-
cial, y I!será postura legal la que cubra las
dos terceras partes de esa suma o sea la
cantidad de: $ 40.000.00 (Cuarenta Mil
Pesos PO/100 M.N.), debiendo dcposi tar
los Liditadores para poder- tener derecho
a la Subasta la cantidad de $ 6,000.00
(Seis ~il Pesos 00/100 M.N.).

1
,

o,.

I

- L~que se publica en cumplimiento
de lo .spuesto por los Artículos 119, 120,
121, 1 3, 124, 125, 126 Y 127 Fracc. I, n,
UI y d más relativo del Código Fiscal del
Estadot

. I
Huimanguillo, Tab., Dic. 9 de 1974.

Su~ragio Efectivo. No Reelección.
I
I

El Ji r D ' E· . " T""'" 1,eíe epto: Cli;~ ...•JeCUClOl1 nSC2U ..

I
~ic. Noiré García Hcrnandez. ~

OFICIAL Diciembre 21 de 1974

SECRETi •.RIA D2 FINANZAS DEL EDO.
DEPTO. DE EJECUCION FISCAL.

PRIMERA ALMONEDA.

A las (10.00) diez horas del día 20 de
diciembre del año en curso, después de
haber ex] .ibido los periódicos en que se
»uhlica la Primera Almoneda, se remata-rá en el Local que ocupa la Receptoría
de Rentas, de Huimanguillo, Tab., un
Predio Rústico denominado "La Norte-
ñu" con Manifestación Catastral Núm.
3037 ubicado en la Ranchería Laguna del
Rosario del Municipio de Huimanguillo,
Tab., propiedad del señor Francisco Ra-
mírez Cervantes, mismo que consta de
una superficie de 100-00-00 Hs., con los si-
guientes linderos y colindancias:

Al Norte: en 1,000 Mts. con el Lote
Núm. 24, al Sur: en 1,000 Mts. con el Lo-
te Núm. 48, al Este: en 1,000 Mts. con el
Lote Núm. 42, y al Oeste: en 1,000 Mts.
con el Lote Núm. 44, inscrita bajo el nú-
mero 271 afectando al predio Núm. 3,728
Folio 179, del Libro Mayor Vol. 13.

Servirá de base para elremate la can-
tidad de: $ 60,000.00 (Sesenta y Mil Pe-
sos 00/ LOO M.N.), resultado del Avalúo
Pericial, y será postura legal la que cubra
las dos terceras partes. de esa suma o sea
1:1 cantidad de: $ 40,000.00 (Cuarenta Mil
Pesos 00/ lO') M.N.), debiendo depositar
los Licitadores para poder tener derecho
a la S U."'J:? S té). la cantidad de $ 6,000.00
(Seis Mil Pesos 00/100 M.N.). "

Lo que se publica en cumplimiento
de lo dispuesto por los Artículos 119, 120,
121, 123, 124, 125, 126 Y 127 Fracc. I, n.
H I y de.nás relativo del Código Fiscal del
Estado.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El JeL'c lo. Ce Ejecución Fiscal.

Lic. Noiré Careta Hernandez,


